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A D V E R T E N C I A O F I C I A L . S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S , E S C E P T O L O S D O W N G O S . 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de In-
t s r U r « e 6 D los BOLETINES OFICIALES se han de mandar 
a 1 Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa
t r ó n á tos Editores de los mencionados periódicos. 

[Real orden de tí de abril de i839J. 

P u c i o D E s o s o u c i o j . — E n esta capital, llevado 1 domicilio, \Ora.mensu 
anticipados; fuera de ella 44 r s . al mes; 36 el trimestre; 72 eT semestre, y 4 4 4 
por un año.—Se admiten soscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN 
Corredera baja de San Pablo, número 59 , baño—Fuera de esta'capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sellos.—Un número suelto í reales . . * ^ i ..,„n„N RT 
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ADVERTENCIA áül'l<OH<ÁL. 

Las disposiciones de las Autoridades, eBiertoIat 
que sean á instancia de parte c o pobre, se insertarte 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio conceu 
niente al servicio nacional; que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán un 
real por cada linea de inserción. 

Jilo *toq 

PRIMERA SECCIÓN. 

PART& O F I C I A L ; 

RESIDENCIA 6l>L CONSEJO DE Mi
NISTROS. 

S. M. la Reina (Q. ü . G.) y su augus
ta Real familia c o n t i n ú a n en esta corte 
s i n novedad en sn importante salud. 

o « Uól 

REALES DECRTOS. 

v En el espediente y autos de compe-. 
tencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de Murcia y el Juezde pri
mera instancia de .Muía, de los cuales 
resulta: 

Que en juicio verbal celebrado en la 
villa de Molina á 15 de setiembre de 
1 8 6 4 el demandante don Maleo Soriano 
reclamó 12 brazas de tierra, que falla
ban para completar la cabida de un huerto 
que compró al Estado como pertene
cientes al Hospital de San Juan de Dios, 
sito en la espresada villa, las que po
seía el demandado don Eustasio de 
Ugarle juntamente con otra parte del 
mismo huerto que este había comprado 
también al Estado: 

Que la espresada demanda se funda
ba en haber convenido ambos litigantes 
en que dos peritos midiesen el predio 
de que se trata y siefectivaraenteUgar-
te poseia las 12 brazas reclamadas, es
te las entregaría al demandante, y que 
verificada la diligencia espresada, de la 
que aparece cierta la afirmación de don 
Mateo Soriano, se negó ligarte á cum
plir lo contratado: 

Que el demandado interpuso la es-
cepcion dilatoria de incompetencia, por 
corresponder ala Administración y Tri
bunal contencioso-administrativo resol
ver sobre las reclamaciones ó inciden
cias de ventas de fincas, censos ó sus 
redenciones, conforme al párrafo octavo 
del art. 9 0 de la Instrucción de 51 de 
mayo de 1 8 5 5 , y porque escediendo la 
cantidad litigiosa de 6 0 0 rs« no podía 
ser objeto de juicio verbal. 

Que después de practicada la corres
pondiente prueba, en la que se ha la una 
CÍIrta dirigida á Soriano y firmada por 
don Eustasio Ugarte, prometiendo es
te que pasaría con el perito á practicar 
la división del espresado huerto, y re 
sultando de la declaración pericial prac-

w q o í q ol 0 0 3 (.i) .H Aj) su 

ticada por orden del Juzgadoque el va- Nel^itado art;>254'dej reglamento de 2 5 
lor de la cosa xlitigiosa no escedia de 
2 3 5 rs. , se dictó sentencia por la que se 
condenó á don Euslasjp/de U garle á 
devolver á don Mateo Soriano las bra
zas de tierra reclamadas: . 

. Que el demandado interpuso ante el 
Juzgado de Muía el recurso de nulidad 
de la espresada sentencia,- recurriendo 
al propio tiempo al Gobernador de Mur
cia para que requiriese de inhibición al 
Juzgado', y* la espresada Autoridad gu
bernativa, después dé oír el dictamen 
del fiscalde Hacienda, quien lo evacuó 
diciendo que don Maleo Soriano debió 
haber acudido á la vía gubernafiVa. sin 
cuya requisito previo.no .debió el Juezde 

deísétiembre dé1 48tt3;. aque serénete en 
absoluto á los juicios verbales,'bien se 
sigan ante los Jueces de paz ó ante los 
de primera instancia, porque la razón in
ductiva de esta disposición es el escaso 
vaípr del objeto del litigio. 

2.* Que la circunstancia de no ha
ber procedido reclamación gubernativa 
á la demanda judicial contra Rucas ena
jenadas por el Estado, tampoco puede 
motivar, como repetidamente está de
clarado, la competencia de la Adminis
tración; 

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno, 

Veugo en declarar mal formada esta 
paz admitirle lademanda y que.¿la Ad- I competencia y que ha lugarádecidirla, 
ministraciou correspondía entender cu | j Dado en Palacio á seis de diciembre 
el negocio; lo uoordó asi, oficiando al i de mil ochocientos sesenta y cinco.— 
efecto al Juzgado en ode noviembre úl- i Está rubricado de la Real mano.—El 
timo". Presidente del Consejo de Ministros, Leo-

Qñe él Juez,' después dé oír al Promo- poldo O'Donnell. 
tor fiscal y á las parles, por sentencia 
dictada en %1 del siguiente mes se de
claró, competente., fundándose en el 
artículo. 5 i de la ley de 2 5 de s e - ' 
tiembrede 1863 , . y en que la cuestión \ 
objeto del juicio verbal era puramente 
privada, por versar sobre el cumpli
miento de un contrato celebrado entre 
dos particulares. 

Que el Gbberoa'dor, separánJose del 
pareaer "def Consejo provincial,que opi
nó que debía dejarse espedita la acción 
a Jos Tribunales, .insistió en su reque
rimiento, resultando el presente conflic-
lo, que ha seguido sus trámites: 

Visto el párrafo segundo del artículo 
54 de la-ley de 2 5 de setiembre de 1863 
para el gobierno y administración, de 
las provincias, que prohibe álos Oober. 
nadores suscitar contienda de competen
cia en los juicios que se sigan, ante los 
Alcaldes como Jueces de paz: 

Visto.el arlípulo 75 de la Instrucción 
para cumplimiento de la ey de 1.* de 
mayo de 1855 , que previene que no se 
admitirá por los Jueces de primera ins
tancia ni otras Autoridades judiciales 
demanda alguna contra las fincas que 
se enajenen por él Estado sin que el 
demandante acompañe documento de 
haber hecho la reclamación gubornati-
ba y sídple negada. 

Considerando: 
1 . " Qáie el motivo del presente con

flicto es un juicio verbal pendiente dé 
apelación, circunstancia bastante para 

\ estimar aplicable este caso de escepcion 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

REALES Ó R D E N E S . . 
kiU'OTJO i» t»¿ifi»i;«i<>n mnocj OÍÍ '•.']t^:*J*J(!0• , | 
AdminULracionlocal.— Negociado 4.°—Quin tas 

Pasada á informe de la Sección de Go
bernación j Fomento del Consejo de Es
tado el espediente promovido por Juan 
José Martin y Alcon, quinto del reem* 
plazo'de' 1804 por el cupo de Alíabuj, 
en reclamación del acuerdo por ol qao 
el Coosojo provincial de Teruel le deola-
ró toldado, dicha Sección ka emitido so
bre este asunto el siguiente dictamen: 

«Excmo. Sr.: Examiuado de nuevo el 
espediente promovido por Juan José 
Martin y Alcon en solicitud de que se 
revoque el fallo del Consejo dé provincia, 
por el cual le declaró soldado sin émbar-
¿o le qio en tiempo o p o r t u n o alegó ser 
bijo de padre pobre impedido: 

Yislo que examinados los antecaden-
tea presentados por el reclamante, r los 
reunidos por el Ayuntamiento y Conse
jo provincial, resultó que el padre de 
esle no era pobre en el sentido de la ley. 

j «Visto quede la certificación espedida 
par las Oíioinas dé Hacienda aparece la 
contrario, toda vez que figura en el 
repartimiento con uaa renta líquida de 
1070 rs. v la de 49 en el pueblo de 
Agoilar: 

Visto-que de la tasación practicada 

.líHO/iO JAS/» 

por peritos, que designaron de una par
te el que r e c l a m a y de otra loi mozos 
mi-n-ROI ':'•> T ü del mismo raemplazo, se 
Ojo en 2208 rs. 50cé i t s . la renta liquida 
anoal que el interesado pércibia, en lo 
cual hubo conformidad: 

Visto que la diferencia qBese advierto 
entre el resultado de esta tasación r el 
certificado de la Administracioa de 
Haeienda, consiste! según los informes 
recibidos, en la tendencia de lodos 
dismii.uir el yalor desús fintas en el 
momento de hacerse les repartimientos: 

Considerando que las mismas depei-
dencias de Hacienda coaceden mas verdad 
y fuerza á estas tasaciones, toda vez que 
los peritos se encuentren cooformes y 
en completo acuerdo: 

Considerando que estas condiciones 
colocan á Juan José Marlin fuera de lo 
que proscribe la escepcion comprendida 
en el párrafo primero, art. 76 de la ley 
de reemplazo vigente; 

Esta Sección opina que Uebe confir
marse el fallo del Consejo.» 

Habiendo tenido á bien la Reina (quo 
Dios guarde) resolver de conformidad 
con lo propaesto en el preinserto diclá-
man y que esta disposición se publique 
para que sirva de regla general en casos 
análogos, de Real orden lo digo á V, S. 
para los efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. S. muchos arios. Madrid ti 

'.de'diciembre de 1805.—Posada Herre
ra. — Sr. Gobernador de la provincia 
de 9 

Sanidad.—Sección Negociado 1 .* 

u\ r.i a 
Publicada ya la Farmacopea, el Pe

titorio y la Tarifa oficiales, con arreglo 
4 lo determinado en eJ Real decreto de 
18 de abril de 1 8 6 0 , la Reina (que 
Dios guarde) ha tenido á bien mandar, 
de acuerdo con lo prevenido en la Real 
orden de 2o de marzo de 18Gi y en el 
articulo 41 del citado Real decreto, 
que la espresada Farmacopea rija en 
toda la estension de la Monarquía, y 
que se considere obligatoria para todos 
los farmacéuticos con botica -abierta la 
adquisición del citado Código y de la 
Tarifa y Petitorio oficiales. 

óe orden de S. M. lo digo á V. S. 
para su conocimiento, recomendándole 
la inserción de qsta Real orden en el 
Boletín Oficial de esa provincia, yencar-
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gando al propio tiempo á los Subdelega
dos de Farmacia que cuiden escrupulo
samente en la parte que les correspon
de de su cumplimiento. 

Dios guarde a V. S. muchos a ñ o s . — 
Madrid 2 de enero de 1866.—Posada 
Herrera.—Sr. Gobernador de la pro
vincia de 

Sanidad.—Sección 2.*—Negociado S.° 

Según consta oficialmente en este 
Ministerio, ha cesado el cólera-morbo 
en Argel. 

Lo que de Real orden se pública en 
la Gaceta para conocimiento de las a u 
toridades sanitarias de nuestro litoral. 
Madrid 5 de enero de 1 8 6 6 . 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

REAL ORDEN. 

quisitos prevenidos en la instrucción ya 
citada. 

4 . * Que se publique esta resolución, 
á la qoe se da el caráctefc de general, 
en la Gaceta oficial, á linde que lieyue á 
noticia de todas las Autoridades, oliciuas 
ó de mas que hayan do exigir multas. 

De Real orden lo digo á V. I. para 
iu conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 19 de diciembre de 1 8 6 5 . — 
Alonso Martínez.—Sr. Director gene
ral de Rentas Estancadas y Loterías. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

limo. Sr . : En vista del espediente 
instruido en esa Dirección general so-
bre devolución de 4 8 escudos que en 
concepto de multas fueron impuestos 
por el Juzgado de primera instancia de 
Lillo, provincia de Toledo, en causa 
criminal á Juan José Saelices, Ceferino 
Irala y Leou Corrales, que los satisfa-
cieron en unión con otros procesados; 
la Reina (Q. D. G.) visto el Real decre
to de 12 de setiembre de 1801 é instruc
ción de 10 de noviembre del mismo año 
considerando que una vez declarados 
insolventes los procesados de que queda 
hecho mérito, procede la devolución de 
las multas paraempiearsu importe alas 
responsabilidades preferentes, como son 
entre otras, el reintegro del papel solta
do: considerando que dichas mullas han 
sido satisfechas en papel de mayor valor 
que la cantidad que debe devolverse, 
se ha dignado mandar, de acuerdo con 
la Sección de Hacienda del Consejo de 
Estado, que la devolución del importe 
de estas multas se lleve á efecto con las 
formalidades sig uientes: 

1 .* Que en 'os pliegos de multas por 
reintegros, en que están incluidas canti
dades satisfechas por interesados cuya 
devolución no se acuerde por los 
Tribunales para todos, sino solo pa
ra un número determinado de ellos, se 
consignen las notas á que se refiere el 
artículo 6 2 del Real decreto de 12 de 
setiembre de 1 8 6 1 , espresando en ellas 
la baja á que asciendan las cantidades 
que se manden devolver, bien sea por 
condonación de multas, bien por orde
narse aplicar á gastos del juicio ú otros 
preferentes. 

2.* Que para la justificación opor
tuna en las cuentas respectivas de las 
oficinas que hayan de realizar el pago, 
se acompañen á los libramientos los 
medios pliegos del papel con las notas 
antes enunciadas, espidiéndose certifi
cación ó testimonio en forma en la de
pendencia donde radique el espediente 
para que unido á este se acredite haber
se cumplido aquellos requisitos, y que 
en todo tiempo conste la reducción á 
que se refiera. 

3 . a Que por el Ministerio de Gracia 
y Justicia se manifieste á los Tribuna
les que de él dependan cuiden que las 
multas ó reintegros qne exijan á los in
teresados se realicen separadamente, 
porque de este modo, caso de ordenar
se la devolución, podrán llenárselos re -

M I N I S T E R I O D E F O M E N T O . 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Sorteo de 1865 para el reemplazo del Ejército activo. 

ESTADO que manifiesta el número de mozos que fueroo sorteados en los pneblos de 
esta provincia para el reemplazo del Ejército activo del referido año, con espre-
sion de los mozos que deben deducirse de dicho número, según lo mandado en 
el artículo 18 de la ley de quintas vigente. 

PUEBLOS. 

limo, señor:. Conformándose la Rei
na (Q. D. (.i.) con lo propuesto por esa 
Dirección general y por la Sección 4.* de 
la Junta consultiva de Caminos, Canaleí 
y Puertos, se ha servido autorizará don 
Ramón Castelvi y don Ramón Dalmasez 
para que, salvo el derecho de propiedad 
y sin perjuicio de tercero, aprovechen 
las a g u a s subterráneas de las ramblas 
denominadas Dos Torrentes y Torrente, 
afluentes del Abad, en la provincia de 
Barcelona, para regar con ellos terrenos 
de su propiedad, debiendo sujetarse á 
las condiciones siguientes: 

{ .* Se entiende que esta concesión 
se otorga, salvo el derecho de propiedad 
y sin perjuicio de tercero, y esn arreglo 
á lo que dispone el Real decreto de 29 
do abril de 1860, relativo al aprovecha
miento de las aguas públicas. 

2.* . Las minas se establecerán por 
bajo de los torrentes á la profundidad y 
con las dimensiones que marcan los pla
nos, y cuyas obras se ejecutarán no obs
truyendo el cauce de los torrentes con 
tierras ni materiales de ninguna especie. 

3 . a El agua que corresponde á esta 
concesión no podrá destinarse á otro uso 
qoe el especial para que se concede. 

4 / Las obras deberán comenzarse 
antes de seis meses, y terminarse antes 
de 18, caducando en otro caso la con
cesión. 

5 / Las mismas se ejecutarán bajo la 
vigilancia del Ingeniero Gefe de la pro
vincia, y con estricta sujeción á los de
talles del proyecto unido al espediente. 

6.* Los concesionarios darán parle 
al Ingeniero Gefe de la provincia del n dia 
en que se dé principio á las obras auto
rizadas y de aquel en que hayan termi
nado. 

7.* Concluidas las obras por los con
cesionarios, remitirá el espresado Inge
niero á las o l i c i c a s del Gobierno do la 
provincia una certificación en que conste 
que se han cumplido escrupulosamente 
las condiciones de la concesión. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 0 de 
diciembre de 1865.—Vega' de Armijo.— 
Señor Director general de Obras públicas. 

Madrid. 

m lo 

Distrito de Palacio 
universidad 
Centro 
Hospicio. 
Buenavisla 
Congreso. 
Hospital 
Inclusa 
Latina j 
Audiencia • 

Partido de Alcalá de Henares. 

Alcalá ; . . . . 
Ajalvir 
Algete 
Ambite. 
Anch'iwlo • • 
Barajas y Rejas 
C a m a r i n a de Esteruolas. . • 
CampoaUillo. . . 
Campo Keal. . . . 
Canillas 
Canillejas. . . . . . . 
Corpa 
Cosladá. . . . . . . 
Cobeñ?.. . . . . . . . 
Daganzo de Arriba 
Fresno de Torole y Serracines. 
Fuente el Saz. 
La Alameda. 
La Olmeda 
Loeches 
Los Hueros. 
Los Santos de la Humosa. . -
Meco 
Mejorada del Campo. . . • 
Nuevo Bastan 
Orusco. . . . . . . . 
Paracuellos de Jarama. 
Pezuela de las Torres. 
Pozuelo del Rey 
Ri ya tejada.. 
Rivas de Jarama 
San Fernando 
Santorcáz 
Torrejon de Ardoz *. • 
Torres 
Valdeavero 
Yaldeolmos y Alalpardo 
Valdetorres 
Yaldilecha. . . 
Yalverde 
Yallecas • • • 
Vetilla de San Antonio 
Vicálvaro 
Vilialvilla 
Villar del Olmo. . . : . . . • . 

á 
Partido de Colmenar Viejo. 

. . . . 

Número 
de los mozos sor
teados en 2 de 
Abril de 1 8 6 5 , s«n 
gun el acta re 
mitida al Gober
nador, y de los 
incluidos poste— 
'rTorménlé eti el 
sorteo supletorio. 

159 
179 
107 
141 
116 
126 
159 
559 
381 
139 

57 
7 
7 

11 
6 

*2 
o 
O 

12 
0 
1 

13 
1 
3 
4 
2 
5 
2 
9 
5 
i 
7 
7 

10 
5 

12 
7 

10 
7 
2 
1 
7 
5 

18 
9 
4 . 
2 
9 

16 
1 

3 2 
4 

15 
5 
5 

Número 

de dichos mo

ros sorteados 

que han fa

llecido. 

10. Alcobendas. 
Alpedrete. 

• « • • . 

Número 
de los m o t o s 
comprendidos in
debidamente en el 
sorteo, y de los 
cscepluados del 
íef-VIcTo-B^tnel 
: ir t . 7 5 de la ley. 

1 
10 

6 
4 

14 
8 
3 

23 
152 

6 

tí Ü U I . I H ! 

5 
i 
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PUEBLOS 

1 ,Wúm©ro 
•de )o» rooíoa sor* 
teados en 2 d» 
a b r i l del SGT,. se
g ú n el M U re-
mlUda al Gober
nador, y dti los : 

incluidos poste
riormente en el 
sorteo supletorio. 

Becerril. . . . . . . . ¿ • . 
Boalo, Cerceda y Mata el Pino. . . . 
Cercedilla. . . . " 
Colmenar Viejo 
Colmenarejo. . . • '.¡'c¡J! 
Collado Mediano. . 
Collado Villalva; . . . t . . . • 
Chama! lin 
Chozas do la Sierra 
Él Escorial de Abajo 
El Molar. , . • 
El Pardo ; . . . . 
Fuencarral. 
Galapagar y Navalquejigo 
Guadalix 
Guadarrama. ' • • 
fortaleza . 
Boyo de Manzanares 
Las Rozas 
Los Molinos 
Manzanares el Real • • 
Miradores de la Sierra 
nloral/.arzal 
Navacerrada 
Pedrezuela. 
San Agustín 
San Lorenzo • • • • 
San Sebastian de los Reyes. . . . . 
T a la m. un-a 
Torrdodones 
Yaldopiélagos 
Villanueva del Pardillo. . ; . . . 

Partido de Chinchón. 

Aranjuez. . . . 
Arganda. . . . 
Belmente de Tajo. 
Brea 
Carabana.. . ¿ 
Colmenar de Oreja 
Chinchón.. . . 
Eslremera. . . 
Fuentiduena de Tajo. 
Morala 
Perales dé Tajufla. . 
Tielmes 
Valdaracele» . . . 
Yaldelaguna. . . 
Yillaconejos.. . . 
Villamanrique de Tajo. 
Villarcjo de Salvanés. 

Partido de Getafe, 

Alcorcon 
Balres 
Carabanchul Alto. . 
Caramanchel Bajo. . 
Casarrubuelos. . . 
Ciempozuelos. . . 
Cubas i 
Fuen labrada. . . . 
Getafe 
Griñón 
H u m a n e s . . . . . 
Leganés 
Moraleja de Enmedio. 
Mósloles 
Parla 
Pinto 
San Martin de la Vega. 
Serranillos. . . . 
Titúlcia 
Torrejon de la Calzada. 
Torrejon de Velasco. 
"Valdemoro. . . . 
Villaverde. . '. . 

Partido de Navalcarnero. 

Aldea del Fresno. 
Aravaca- . . . 
Arroyo Molinos. . 
Boadilla del Monte. 

i 
4 

14 
36 

O 
6 
0 
0 
1 
3 

14 
5 

16 
9 

11 
8 
6 
9 

10 
3 
3 

14 
4 
2 
6 
4 

19 
11 

1 
2 
4 
4 

86 
3 3 

8 
11 
18 
49 
4 5 
17 
15 
24 
19 

7 
13 

3 
4 
4 

25 

8 
3 

13 
9 
5 

28 
3 

24 
26 

7 
5 

23 
3 
8 

10 
29 

8 
5 
5 
3 

15 
21 

9 

1» 
3 

Harnero 
000 u>. /nfifj . 3 .V 

ITdméro 
dedlchoimo- d é l o » m o r o s 

. i.... jOOtnpreadidosJn-
dpbiclamen tr en el 

',! aorUw, y i le los 
«acepillados del 
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El Álamo, 
Presnedillas 
Humera. . . . . . . . 
Majadahondá 
IVavalagamella. . . . • • 
Navalcarnero 
Pozuelo de Alarcon. . . • 
Ou i ] nina y Perales de Milla; . 
Sevilla la Nueva 
Valdemorillo y Peralejo. • . 
Yillamanla. . . . . . . 
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Villanueva de la Canadá. . . 
Villanueva de Perales de Milla. 
Villaviciosa de Odón. . . . 

, t . .vil rA&tU ft. .i'»* h) do 

. . 8 

. . 6 

. . > at\i\gl Ip n í nh 

ilVinq oup 
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Cenicientos 
El Prado 
Navas del Rey 
Velayos. . . . . . 
Robledo de Chávela.' ;j»Jji 
Rozas de Puerto Rea!. . . 
Sao Martin do Valdeiglesias. 
Santa María de la Alameda. 
Valdemaqueda 
Zarzalujo. . . . . . . 

mi 
Partido de Torrelaguna. 

Alameda del Valle 
Berzosa 
Braojos. . . . • • « • 
Buitrago 
Bustarviejo 
Cabanillas de la Sierra. . . 
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Cerveva 
El Beirueco • .• 
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Gascones 
Horcajo y Aoslos 
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La Aceveda 
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Madarccs • • 
Manaron y Cinco Villas. • • 
Monlejo de la Sierra. . . • 
Navalafuente 
Navarredonda y San Mames. . 
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Oteruéfo del Valle. . . . • 
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Pradeña del Rincón. . . . 
Puebla de la Mujor Muerta. . 
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'RESUMEN. 

Número dé los mozos sorteados en esta provincia segon 
las aotas. • • • 

ídem de los mozos sor loado» que han fallecido. . . . 16 
ídem de los comprendidos indebidamente en el sorteo, y 

de los -esceptuados según el art. 75 de la ley vigente de 
reemplazos. . . . . . . . • . • . 226 

Número total de mozos sorteados, hechas las deducciones 
que previene el art. i 8 de la ley. 

3622 

242 

Lo que se inserta en el Boletín Oficial, para que los.Ayuntamientos de la pro
vincia y cualquiera de las personas interesadas en el sorteo para el reemplazo del 
Ejército activo del presente ano y en los anteriores que sé crean agraviados, o que 
tengan que esponjar sobre la exactitud de los dalos que el anterior estado com
prende, dirijan sus reclamaciones á esta superioridad en el iroprorogable término 
de ocho dias, que principiarán á contarse desde.aquel en que se publique este es
tado en el citado Boletín. • , *j ••!> *>ji;iVl 

Madrid 16 de enero de 1866.—El Gobernador, Duque de Sesto. 

V. E . para su conocimiento, y á fin de 
que la preinserta resolución sirva de re
gla general pararlos casos que puedan 
ocurrir deigual.naturaleza y de inter
pretación á la mencionada ley de 2 0 de 
julio de 1 8 6 2 : 

Madrid K> de -enero de i 8 6 6 . 
. El Gobernador^ 
D u q u e d e S e s t o . 

Saccion de Administración.-
Beneficencia. 

•Negociado J . -

El Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación con fecha 27 de diciembre últi
mo, me comunica la Real orden si
guiente: 

< Autorizadas en varias casiones las 
Juntas de Beneficencia y otras corpora
ciones dependientes del ramo para ena-
genar el papel de la Deuda que poseen, 
bien se destine su importe á la adquisi
ción de títulos del 3 por 1 0 0 consolida
do, que á su vez han de invertirse en 
inscripciones n minativas é intransferi
bles de la misma renta, bien á otros 
objetos de utilidad reconocida y acredi
tada, se ven en la necesidad de otorgar 
poder á favor de personas determinadas, 
á fin de que practiquen en la Dirección 
general déla Deuda pública las gestio
nes necesarias al efecto. Aun cuando 1 
en las Reales órdenes de concesión se 
espresa siempre la circunstancia deque 
intervenga en las referidas operaciones 
un agente de la Bolsa, han ocurrido al
gunos casos en que, ya por descuido do 
las corporaciones de que jse Irata al 
nombrar un representante, ya por ha
ber entregado estas de buena fé y sin 
garantía alguna créditos dé. utilidad á 
personas que indignamente faltaren á la 
confianza en ellas depositada, se privó 
ala Beneficencia pública de sumas que 
debian ser investidas en objetos deter-
mioadoi, sin que cuantas diligencias 
se practicaron diesen otro resultado que 
el de imponer á los culpables el castigo 
á que se lucieran acreedores. Deseando 
la Reina (Q. D. G.) evitar la repetición 
de hechos tan sensibles y de tan tras
cendentales consecuencias, se ha dig
nado mandar prevenga V. S. ¿ las 
Juntas de Beneficencia y demás estable
cimientos de esa provincia, autorizados 
para las operaciones espresadas, que en 
lo sucesivo cuiden muy escrupulosa
mente de nombrar como apoderados á 
personas de toda su confianza, de reco
nocida probidad y honradez, y siendo 
posible á empleados que se hallen bajo 
su dependencia, y que por razón de sus 
cargos tengan prestada fianza; en 
inteligencia de que en caso de descuido 
ó negligencia serán responsables de los 
perjuicios que puedan irrogarse á los 
establecimientos que dirijan ó adminis 
tren. > 

Se inserta en este periódico oficial 
para conocimiento y observancia de to
das las Juntas de Beneficencia de la 
provincia, asi provinciales como muni
cipales. 

Madrid 4 5 de enero de 1 8 6 6 . 
El Gobernador, 

D u q u e d e S e a t o 

Sección dé Fomento.—Negociado 5 . ° — N ú m e 
ro 34.—Circular . 

. Por el ministerio de Fomento se rae 
traslada con fecha 3 0 de noviembre úl
timo Ja Real orden que á la letra dice 
asi: 

«Excmo. señor: Con -fecha 4 del a c 
tual dirigí al Gobernador de la provin
cia de Murcia la Real orden siguiente: 

Vista la' comulga elevada por ese 
Gobierno dé provincia respecto á si las 
sociedades establecidas en el estranje-
rq tienen que llenar previamente los re
quisitos exigidos en nuestra legislación 
para .poder ser. inscritas en el registro 
público de la provincia; consulta moti
vada por haberse presentado con este 
objeto una escritura de sociedad coman
ditaria por acciones, otorgada en Bru
selas* con el título de La Vega Murcia
na y bajo la razón social de Gestgareus 
Sleiri y compañía: 

" Vista la ley'de 2 0 de julio de 1 8 6 2 , 
que concede a las sociedades anómimas 

demás asociaciones comerciales, in
dustriales ó. de crédito, banca y giro 
establecidas eo Francia con laautoriza-
cioi <lel Gobierno.la facultad deegerci-
tar sus acciones y comparecer en juicio 

Sección de Gobierno.—Negociado < • 
En el sorteo de «lotería celebrado en 9 

del actual para adjudicar el premio de 
2 5 0 escudos, concedido en cada uno á 
las huérfanas de militares y patriotas 
muertos en campaña, ha cabido en 
suerte dicho premio á doña María C a 
ballé, hija de don Juan, Miliciano Na
cional de la villa de Valdemolinos, muer
to en el campo del honor. 

Lo que he dispuesto se publique en 
este periódico para la general inteligen
cia y la de la interesada. 

Madrid 15 de enero de 1 8 6 6 . 
El Gobernador, 

D u q u e de S e s t o . 

Los Alcaldes de la provincia. Inspec
tores, Guardia civil y demás dependien
tes de mi autoridad, procederán á la 
busca y captura de Pascual Abellan Mo
reno, mayor de edad, natural y vecino 
de Jumilla, á mi disposición. 

Madrid 15 de enero de 1866 . 
El Gobernador, 

D u q u e d e S e s t o . 

SESTA SECCIÓN. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES* 

Juzgado de primera instancia del distrito del 

Hospicio. 

Los Alcaldes déla provincia, Inspec
tores, Guardia civil y demás dependien
tes de mi autoridad, procederán á la 
busca y captura de los sargentos de
sertores don Manuel Tomás Naché, de 
un metro 6 6 2 milímetros de estatura, 
pelo y cejas castaño, ojos pardos, nariz 
regular, barba poblada, boca regular, 
color bueno; don José Oraá Duran, de 
Sopiés, 6 pulgadas, pelo y cejas casta
ño, ojos melados, nariz regular, color 
oscuro, barba naciente, y á la del sol
dado desertor Indalecio López Aillon, 
de un metro 6 0 6 milímetros, pelo y ce-

ante los tribunales de España, con ar - j Ía« castaño, ojos pardos, barba poca, 
reglo á las leyes del Reino, cuyo bone- ¡ nariz regular, color trigueño; á mi dis-
íicio podrá aplicarse á otras naciones 
por Real decreto espedido á consulta 
del Consejo ié Estado y con acuerdo 
del de Ministros: 

Visto el espediente instruido acerca 
de la interpretación que debiera darse á 
la espresada ley, y la resolución adop
tada en 21 de abril de 1 8 6 4 , de acuer
do con el Consejó de Estado en pleno, 
la Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer se'manifieste á V. S. de con
formidad con la espresada resolución: 

1.° Que lá ley de 2 0 de julio cita
da, autoriza únicamente á las compa
ñías mercantiles francesas para que com
parezcan ante los tribunales españoles, 
sujetándose á las leyes civiles, penales 
y de procedimientos del país, y paraque 
persigan judicial ó estrajudicialmente lo 
que les pertenezca ó se les deba; pero 
ni les faculta para establecer sucursa
les, ni les dispensa de la necesidad de 
fijar su domicilio en España, ni de for
mar sus.estatutos y reglamentos con ar
reglo al Código de comercio y á las le
yes españolas relativas á las sociedades 
anónimas y á otras asociaciones que ne
cesitan autorización del Gobierno. 

Y Que por lo mismo debe otor
gárseles el permiso para que se consti
tuyan y funcionen ó establezcan sucur
sales, cuando cumplan estos y los de
más requisitos que dichas leyes exigen. > 

Lo que de orden de S. M. traslado á 

posición. 
Madrid 16 de enero de 1 8 6 6 . 

Bl Gobernador, 
l D u q u e d e S e s t o . 

.En virtud de providencia dictada por 
el .Juez de primera instancia del distrito 
del Hospicio, de esta corte, en el espe
diente instruido por la señora doña Pe
tra Arce 5 viuda del señor don Antonio 
Collantcs y Bustamante, por si y en con
cepto* de tutora y curadora de sus hijos 
y por* los testamentarios del finado, so
bre necesidad y utilidad de la venta de 
varias fincas, sé saca á pública subasta 
una tierra constituida en la Huelga que 
lia man de Santo Domingo, término de 
Fuente el Fresno, partido judicial de 
Colmenar Viejo, de cabida de 79 fane
gas, un celemin y 13 estadales del 
marco de Madrid, de primera calidad, 
que está-de erial y pastos, tasada en la 
cantidad: de 1 4 2 . 0 0 0 rs. á deducir las 
cargas y plazos me están por solventar 
como'procedente de Bienes Nacionales, 
hallándose el pliego de condiciones en 
poder del Escribano actuario don Juan 
Perea, calle. Mayor, núro, 1 1 4 , tripli
cado,.cuarto, segundo, al que se somete 
el remate, el que se verificará el dia 15 
del próximo mes de febrero, á la una de 
la tarde, en la sala audiencia del Juz
gado; calle de Jacometrezo, número 8 , 
cuarto principal. 

Y para que conste se inserta el p á 
sente. 

.Madrid { 6 de enero de 1 8 6 6 — El 
Escribano actuario, Juan Perca .—37. 

En la villa de Fresnedillas se halla 
depositada una vaca que se encontró 
estraviada en aquella jurisdicción. 

La persona á quien pertenezca puede 
pasar á recojerla del Alcalde de aquella 
localidad, previa la debida justificación. 

Madrid 16 de enero de 1 8 6 6 . 
El Gobernador, 

D u q u e d e S e s t o . 

En la posada de Vicálvaro se halla 
depositado un caballo que se encontró 
estraviado en aquella jurisdicción 

Las personas interesadas pueden pa
sar á recojerle del Alcalde del espresado 
pueblo, previa la debida justificación. 

Madrid i 6 de enero de 1 8 6 6 . 
Bl Gobernador, 

D u q u e d e S e s t o . 

En el pueblo de Arroyomolinos se 
halla depositada una res de cerda, ma
cho, como de ocho arrobas, donde pue
den pasar á recojerla los interesados 
previa la debida justificación. 

Madrid 16 de enero de Í 8 6 6 . 
Bl Gobernador, 

D u q u e d e S e s t o . 

Juzgado de primera instancia del-distrito de la 

Latina. 

Don francisco Sapiña y 11 ico, ¿omen-
. dador, de número, de la Real Orden 
Americana de Isabel la Católica, Ma
gistrado de Audiencia de los de fue
ra de esta corte. Juez de primera 
instancia-del distrito de la Latina de 
la misma. • 

Por el presente hago saber el falleci
miento intestado de doña Carolina Ban-
de. y. García, natural que fué de esta 
capital, esposa de don Fernando Pérez 
Casariego, ocurrido el 16 de noviembre 
del año último, en la ciudad de Oviedo, 
en donde residía, y se llama á los que 
se crean con derecho é heredarla, para 
que comparezcan á deducirlo en el Juz
gado da tai cargo y escribanía del auto
rizante, dentro del término de treinta 
dias, contados desde la inserción del 
presente en la Gaceta del Gobicr o, ad
vertidos que sino lo hicieren serán de
clarados'sus únicos y universales here
deros don Fernando y don Tomás Ban-
de y García, de esta vecindad, herma
nos de la-finada, que han promovido 
los autos. ' 

Dado en" Madrid á 15 de enero de 
!866. - L Frantíisco Sapiña y R i c o . — 
Por mandado de tu señoría, Juan Joa -
quin Giménez.'—39. 

• E D W O » , D . JUAN A.sTonio T.A C Í A . 

Imp. del « i t t m o , calle del ¿Inrante, 7 l 
• UADK1D: 


